
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
ï’a.xt® oílclal

POSISSNCU S!l COsSSJÜ »1 SlHiSTROS - - *«88*01«?’——
SS. MM. el Hey Don Alfonso 

XIII (Q. D, Q-.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia, y sus 
Altezas Reales el Príncipe de 
Asturias y el Infante D. Jaime 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceía del 26 de Jtdio de IdOS.)

líHSIJlBEEmi.
UTSKíu DI LA mwm.

REALES ÓRDENES.

Por el Ministerio de Fomento 
se comunica á este de la Gober- 
nación, con fecha 20 de Junio 
próximo pasado, la Real orden 
siguiente:

«Exorno, Sr : S. M. el Rey 
(Q- D. G.) se ha servido disponer 
se ordene á la Bolsa de Madrid se 
admita à la contratación pública 
é incluya en el fíolelin de Goii- 
^'ifíion^ con el carácter da efectos 
públicos, las obligaciones de Deu
dor del Ayuntamiento de Vallado- 
lid, emitidas con arreglo á la ley 
de 16 de Mayo de 1902 y que se 
Víiyaa emitiendo en lo sucesivo, 
nomo empréstito de 3.000.000 de 
pesetas, representadas por 6 000 
btulos,-d0 500 pesetas nomina- 
l®s Cada uno, y un interés de 5 
P®** 100, satisfecho por trimestres 
'^nucidos.

Do que de Real orden comunico 
^y* E. para su conocimiento y 
electos correspondientes, con de- 
''olncion del expediente respec
tivo.»

Do que de la propia Real orden 
t'’’^slado á V. S. para su conoci- 
JQiento y efectos consiguientes, 
^ios guarde à V. S. muchos años. 

Madrid 22 de Julio de 1908.-— 
Cierva.—Sr. Gobernador civil de 
Valladolid.

(Graceta del 23 de Julio de 1908.)

Como resolución de la consul
ta formulada por el Inspector de 
Sanidad da esa provincia acerca 
de si están comprendidos entre 
los espectáculos públicos, á los 
efectos de las tiritas sanitarias 
aprobadas por Real decreto de 24 
de Febrero último, las funciones 
cinematográdcas:

Visto el concepto 11 de la ta
rifa á que se refiero el Real de
creto mencionado:

Considerando que, reáriéndose 
el concepto al régimen sanitario 
de espectáculos públicos y de lo
cales-destinados á reuniones, es 
indudable que comprende á los 
cinematógrafos, por más que den
tro del mismo epígrafe detalla la 
inspece-ionde teatros de cualquier 
clase, circos y plazas de toros, 
sin especificar los cinemátogra- 
fos, puesto que son locales donde 
se dan espectáculos públicos, y 
cuya inspección sanitaria es tan 
precisa como la de los teatros, cir
cos y plazas de toros; y

Considerando que, por lo ex
puesto, corresponde aplicar por la 
visita de inspección de los locales, 
objeto de la consulta, los mismos 
derechos en cada temporada pre
fijados para los teatres de cual
quier clase que sean;

S. M. el Rey (Q, D. G.) se ha 
servido disponer que se considere 
comprendida en el concepto 11 
de las tarifas sanitarias, aproba
das por Real decreto de 24 de 
Febrero último, la inspección de 
los locales destinados á cinema
tógrafos, liquidando los derechos 
que hayan de devengarse en cada 
temporada en igual forma y 
cuantía que la establecida para la 
de los teatros de cualquier clase 
que sean.

De Real ordeu lo digo á V. 3. * 

para su conocimiento y el del 
Inspector de Sanidad de esa pro
vincia. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 21 da Julio de 
1908.—Cierva.—Sr. Gobernador 
civil de la provincia do Cádiz.

MINISTERIWOMENTO.
REAL ORDEN. 

limo. Sr.; Habiéndose dirigido 
á este Ministerio con repetidas 
instancias varios Corredores de 
Comercio no colegiados, expo
niendo los grandes perjuicios que 
les ocasiona el no podercoustituir 
Colegio por falta de número en 
las plazas en que ejercen su oficio, 
toda vez que no pueden disfrutar 
delos derechos y atribuciones que 
están reservados por el Código de 
Comercio á los Corredores cole
giados;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de con
formidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Agricultu
ra, Industria y Comercio y lo in
formado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, ha 
tenido á bien resolver que, como 
disposición aclaratoria al art. 14 
del Reglamento interino do Bol
sas de 31 de Diciembre de i885, y 
con carácter general, se exprese 
que los Corredores de Comercio y 
los Corredores Intérpretes de bu
ques de las localidades en donde 
no exista el número que determi
na el citado art. .14 para consti
tuir Colegio, podrán incorporarse 
al más inmediato de su respecti
va clase si reúnen los requisitos 
exigidos en el Código de Comer
cio, gozando, en su consecuencia, 
de las facultades de los Corredo
res colegiados.

De Real orden lo digo á V. 1, 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 18 de 
Julio do 1908.—Sesada.-Si’. Di
rector general de Agricultura, 
Industria y Comercio, 

(Glaoeta del 22 de Julio de 1908.)

«INISTEIUO DE INSTRDCCION PODLIGA 
y Bellas Artes.

Subsecretaría.

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Sevilla la Cátedra de Higiene con 
prácticas de Bacteriología sanita
ria, Qotada con el sueldo anual de 
3.500 pesetas, lacual hade proveer
se por oposición entre Auxiliares 
en el turno establecidoen el núme
ro 3.“ del art. 1.“ del Real decreto 
de 24 de Abril de 1908, según lo 
dispuesto en Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios se verificarán 
en la forma prevenida en el Ra- 
glamento de 11 de Agosto de 
1901, aclarado por la Real orden 
de 4 de Febrero de 1903 y demás 
disposiciones vigentes. Para ser 
admitido á la oposición se requie
ra estar comprendido en el ar
tículo 9.“ del Real decreto citado 
ó en la tercera disposición tran
sitoria dei mismo; condiciones 
que habrán de reunirse antes de 
terminar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría, 
por conducto de los Jefes de los 
establecimientos en que presten 
sus servicios, en el improrrogable 
término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este 
anuncio en la Cacela, Los docu
mentos que acrediten su capa
cidad legal y los méritos y servi
cios que les convenga justificar 
los entregarán al Tribunal, así 
como también un trabajo de in
vestigación ó doctrinal propio y 
el programa de la asignatura al 
presentárse para dar comienzo á 
los ejercicios, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos á los 
mismos.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de todas 
las provincias y en los tablones 
do anuncios de los establecimien
tos docentes; lo cual se advierto
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para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde.luego que 
así se verifique, sin más que este 
aviso.

Madrid 9 de Julio de 1908.— 
El Subsecretario, Silió, 

Se halla vacante en la Faeul- | 
tad de Medicina de laUniversidad | 
de Zaragoza la Cátedra de Anato
mía descriptiva y Embriología, | 
dotada con el sueldo anual de 
3 500 pesetas, la cual ha de pro- i
veerso por oposición libre, según 
lo dispuesto en el Real.decreto de 
24 de Abril de 1908 y Roal orden 
de esta fecha. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el Reglamento de 
11 de Agosto de 1901,aclarado por 
la Real orden de 4 de Febrero de 
1903 y demás disposiciones vi
gentes. Para ser admitido á la 
oposición se requiere ser español, 
no hallarse el aspirante incapaci
tado para ejercer cargos públicos, 

. haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doctor en la Facultad y 
Sección correspondiente ó tener 
aprobados los ejercicios para di
cho grado, condiciones que ha
brán de reunirse antes de termi
nar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría, 
en el improrrogable término de 
dos meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la 
Gaceta. Los docuraeotosque acre
diten su capacidad legal y los mé
ritos y servicios que les convenga 
justificar los entregarán al Tri
bunal, asi como tambien un tra
bajo de investigación doctrinal 
propio y el programa de la. asig
natura al presentarse para dar co-
mienzo á los ejercicios, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos 
á los mismos.

A los aspirantes que residan 
fuera de Madrid les bastará acre
ditar, mediante recibo, haber en
tregado dentro del plazo de la 
convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certifi 
cado que contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de todas 
las provincias y en los tablones 
de anuncios de los establecimien
tos docentes; lo cual se advierte 
para que las Au’toridades respec
tivas dispongan desde luego que 
así se verifique, sin más que este, 
aviso.

Madrid 9 de Julio de 1908.— 
El Subsecretario, Silió.

Se halla vacante ea la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Sevilla la Cátedra de Fisiología 
humana (Facultad provincial), 
dotada con el sueldo anual de 
3.500 pesetas, la cual ha de pro- 
veorse por oposición libre, según 
lo dispuesto en Real decreto de 
24 de Abril de 1908 y Real orden 
do esta fecha. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el Reglamento de 
11 de Agosto de 1901, aclarado 
por Real orden de 4 de Febrero da 
1903 y demás disposiciones vigen- 

¡ tes. Para ser admitido á la oposi
ción se requiere ser español, no 
hallarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargos públicos, ha
ber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doctor en la Facultad y 
Sección correspondiente ó tener 
aprobados los ejercicios para di
cho grado; condiciones que ha
brán de reunirse antes de termi
nar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
j solicitudes en esta Subsecretaría, 
! en el improrrogable término de 
1 dos meses, á contar desde la pu

blicación de este anuncio en la 
i Gacela. Los documentos que 
j acrediten^su capacidad legal y los 
i méritos y servicios que les con*' 
í veo^a justificar los entregarán 
¡al Tribunal, así como también 
¡un trabajo de investigación ó 
í doctrinal propio y el programa 

de la asignatura al presentarse 
para dar comienzo á los ejerci- 
dos, sin 
drán ser

A los 
fuera de

cuyo requisito no pe- 
admitidos á los mismos, 
aspirantes que residan 
Madrid les bastará acre

ditar, mediante recibo, haber en
tregado dentro del plazo de la 
convocatoria, en una Administra
ción, de Correos, el pliego certi
ficado que contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicar
se en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los ta
blones de anuncios de los estable
cimientos docentes; lo cual se
advierte para que las Autoridades 5 cuitados de Derecho do las Uni- 
respectivas dispongan desde lue- versidades de Santiago y Sevilla 
go que así se verifique, sin más | las Cátelras de Instituciones de 
que este aviso, j Derecho romano, dotadas con el

Madrid 9 de Julio de 1908.—El sueldo anual de 3.500 pesetas, las
Subsecretario, ^iUó.

Se halla vacante en la Facul
tad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Oviedo la Cátedra 
de Lengua y Literatura españo
las, dotada con el sueldo anual de 
3 500 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición libre, según
lo dispuesto en el Real decreto de | demas disposiciones vigentes. Pa- j clon correspondiente ó

24 de Abril de 1908 y Real orden 
de esta fecha. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el Reglamento de 
11 de Agosto de 1901, aclarado 
por la Real orden de 4 de Febrero 
de 1903 y demás disposiciones vi
gentes. Para ser admitido á la 
oposioion se requiere ser español, 
no hallarse el aspirante incapaci
tado para ejercer cargos públicos, 

¡ habar cumplido veintiún años de 
» edad, ser Doctor en la.Facultad y 
1 Sección correspondiente ó tener 
| aprobados losejeroicios para dicho 
1 grado; condiciones que habrán de 
j reunirso antes de terminar el 
1 plazo de esta convocatoria.
| Los aspirantes presentarán sus 
1 solicitudes en esta Subsecretaría, 
i en el improrrogable término de 
| dos meses, á contar desde lapubli- 
j cacion de este anuncio en la Grace- 

ta. Los documentos que acrediten 
su capacidad legal y los mérités y 

j servicios que les convenga justi- 
i ficarios entregarán alTíibü nal, así 
¡ como también un trabajo de in- 
! vestigacion ó doctrinal propio y 
1 el programa de fe asignatura al 
1 présentasse para dar comienzo á 
¡ los ejeroicios, sin cuyo requisito 
1 ño podrán ser admitidos á los 

mismos.
A los aspirantes que residan 

; fuera de Madrid les bastará,acre-
ditar, mediante recibo, haber en- j
tregado dentrodelplazo da la con
vocatoria, en una Administración 
de Correos, el pliego certificado 
que contenga su instancia.

Kste an uncio deberá publicarsa 
en los Boletines oficiales de todas 
las provincias y en los tablones 
de anuncios de los establecimien
tos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego, que 
así severifique, sin más que este 
aviso,

Madrid 9 de Julio de 1908.—El 
Subsecretario, Silió.

Se hallan vacantes en las Fa

1 cuales han de proveerse por opo- 
Isicion libre, según lo dispuesto 

en el Real decreto de 24 de .Abril 
de 1908 y Real orden de esta fa
cha. Los ejercicios so verificarán 
en Madrid en la forma prevenida 
en el Reglamento de 11 de Agos- 
de 1901, aclarado por la Real or-

¡ den de 4 de Febrero de 1903 y

ra ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado por 
ejercer cargos . públicos, haber 
cumplido veintiún anos.de edad, 
ser Doctor en la Facultad, ó te- 
nQr aprobados los ejercicios para 
dichos grados; condiciones que 
habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus 
¡ solicitudes en esta Subsecretarí-a 
i en el improrrogable término de 
1 dos meses, á contar desde la pu- 
i blioaeion de este anuncio en la 

Gaceta, Los documentos que acre- 
1 diten su capacidad legal y los 
1 méritos y servicios que les con

venga justificar los entregarán 
al Tribunal, asUhomo también 
un trabajo da investigación ó 
doctrinal propio'y el programa 
de la asignatura al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, 
sin cuyo requisito no prodrán ser 
admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan 
fuera de Madrid les bastará acre
ditar, raediaute recibo, haber en
tregado dentro del plazo de la 
convocatoria, en . una Adminis
tración de Correos, el pliego cer- 
tifioado que contenga su ins
tancia.

Este anuncio deberá publicarsí 
en los Boletines oficiales de las pro 
vincias y en los tablones de anun
cios deles establecimisntosdoo6ü' 
tes; lo cual se advierte para qiw 
las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se ve
rifique,^sin más que este aviso.

Madrid 9 de Julio de 1908. 
—El Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en la Faouílad 
de Ciencias de la Universidad 
Central ha Cátedra de Zoografia 

Í de Vertebrados (Sección de CieU' 
cías naturales), dotada coa el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, b 
cual ha de proveerse por oposición 
libra, según lo dispuesto ea e^ 
Real decreto de 24 de Abril di 
1908 y Real orden de esta fecha- 
Los ejercicios se verificarán cu 
Madrid en la forma prevenidoe‘* 
el Reglamento de 11 da Ago¡Jt® 
de 1901, aclarado por la Real of' 
den de 4 da Febrero do 190^

■ demás disposiciones vigentes. P»' 
ra ser admitido á la oposición »*’ 
requiere ser español, no hallarSî» 
el aspirante incapacitado P®’’^ 

haberf ejércer cargos públicos, -
* cumplido veintiún años de eJ^^' 
í ser Doctor en la Facultad y ^®®

te a et
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aprobados los ejercicios para di
cho grado; condiciones que ha
brán de rennirse antes de termi
nar el plazo de esta convoca
toria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría 
en el improrrogable término de 
dos meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la 
Gaceia. Los documentos que 
acrediten su capacidad legal y los 
méritos y servicios que les con
venga justificar los entregarán al 
Tribunal, así como tambien un 
trabajo de investigación ó doctri
nal propio y el programa de la 
asignatura al, presen tarse para 
dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser ad
mitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan 
fuera do Madrid les bastará acre
ditar, mediante recibo, haber en
tregado dentro del plazo de la 
convocatoria, en una administra
ción do Correos,.el pliego certifi
cado que contenga su ins
tancia.

Esto anuncio deberá publicar
se en los Boletines oficiales do las 
provincias y en los tablones do 
anuncios de los establecimientos 
docentes, lo cual se advierte para 
que las Autoridades rospoctivas 
dispongan desde luego quo así 
» .verifique, sin más que este 
aviso.

Madrid 9 de Julio do 1908,—El 
Subsecretario, Sitió.

Se halla vacante onia Facultad 
do Derecho de la Universidad de 
Granada la Cátedra de Derecho 
politico español comparado con el 
oxtranjero, dotada con el sueldo 
aoiial de 3.500 pesetas, la cual ha 
do proveerse por oposición libre, 
según lo dispuesto en el Real de- 
<5r9to de 24 de Abril do 1908 y 
Keal orden de esta fecha. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en 
^^ forma prevenida en el Regla- 
delito de 11 do Agosto de 1901, 
aclarado por la Ríal orden do 4 
de Pebrero de 1903 y demás dis 
posiciones vigentes. Para ser ad- 
Oiitido á la oposición se requiero 
^or espahol, no ballarse el aspi- 
•"^ntes incapacitado para ejoreer 
^‘‘^gos públicos, haber cumplido 
’omtilia años do edad, ser Doctor 
®o la Facultad ó tener aprobados 
^^® ejercicios para dicho grado; 
'Condiciones que habrándereunir- 

notes de terminar el plazo da 
®®ta convocatoria.

^os aspirantes presentarán sus 
^'’^initudes en esta Subsecretaría 

en el improrrogable término do 
dos meses, á contar desde la pu
blicación do este anuncio en la 
Gaceta. Los documentos queacre- 
diten su capacidad legal y los mé
ritos y servicios que les convenga 
justificar los entregarán al Tribu
nal, así como también un trabajo 
de investigación ó doctrinal pro
pio y el programa do la asignatu
ra al presentarse para dar comien
zo à los ejercicios, sin cuyo requi
sito no podrán sor admitidos á los 
mismos.

A los aspirantes que residan 
fue^ra dé' Ñladrid les bastará acre
ditar, mediante recibo, haber en
tregado dentro del plázo de lacon- 
vocatoria, eu una Administración 
de Correos, el pliego certificado 
quecontenga su instancia.

Este anuncio deberá publioarse 
en los Boletines oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos 
docentes; lo cual se advierte para 
quedas Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que á^í se " 
verifique, sin más que este aviso. Í 

Madrid 9 de Julio de 1908.— ! 
El Subsecretario, Silió. \

So halla vacante en la Facultad 
do Derecho de la Universidad de 

i Salamanca la Cátedra do Dereho 
internacional público y privado, 
dotada con el sueldo anual do 
3.500 pesetas, la cual ha de pro- 
veerso por oposición libro, según 
lo dispuesto en el Real decreto de 
24 de Abril de 1908 y Roal orden 
de esta fecha. Los ejercicios so 
verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el Reglamento dolí 
de Agosto de 1901, aclarado porla 
Real orden de 4 de Febrero de 
1903 y demás disposiciones vigen
tes. Para ser admitido à la oposi
ción se requiere ser español, no 
hallarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargos públicos, ha
ber cumplido veintiún años de 1 
edad, ser Doctor en la Facultad ó | 
tener aprobados los ejercicios pa- j 
ra dicho grodo; coniieioues que í 
habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convocato
ria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría 
en el improrrogable término de j 
dos meses, á contar desde la pu- j 
blicacíon de este anuncio en la 1 
Gaceta. Los documentos queacre- j 
ditec su capacidad legal y los 1 
méritos y servicios que les con- ¡ 
venga justificar los entregarán al 
Tribunal, así como también un 
trabajo de investigación ó doctri

nal propio y el programa de la 
asignatura al presen tarse parador 
comienzo á los ejercicios, sin cu
yo requisito no podrán ser admi
tidos á los mismos.

xA los aspirantes que residan 
fuera da Madrid les bastará acre
ditar, mediante recib), habar en
tregado dentro del plazo de la 
convocatoria, en um Administra
ción de Correos, el pliego certifi- 
Cado que contenga su instancia.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines oficiales de las pro- 
-binoias y por medio do edictos en 
todos los establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Au
toridades respectivas díspongau 
que así se verifique desde luego, 
sin más aviso que el presente.

Madrid 9 de Julio- de 1908.— 
El Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en el Instituto 
de San Isidro de esta Corte la Cá
tedra de Historia Natural y Fisio- 
gía é Higiene, dotada con el suel
do da 3.000 pesetas anuales y 
1.000 más por residencia, la cual 
ha de proveerse por traslación 
conforme á lo dispuesto en los 
Realas decretos da 8 de .Mayo de 
1903 y 31 de Julio delOOl 5’ Real 
orden de esta fecha. Los Catedrá
ticos numerarios de Institutos 
que deseen ser trasladados á la 
misma podrán solicitaría en el 
plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desda la publica
ción de este anuncio en la Gace
ta de Madrid.

Sólo puedan aspirar á dicha Cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desem penado ea pro
piedad otra de igual asignatura 
y tengan el título científico que 
exige la vacante y el profesional 
que las corresponda.

Los Catedráticos clavarán sus 
solicitudes, acompañadas de la 
hoja de servicios, á esta Subse
cretaría, por conducto y con in
forma del Jefe del establecimien
to en que sirvan.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimiantos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierta para que las Au
toridades respectivas dispongan ! 
que así se verifique desda luego, | 
sin más aviso que el presenta. 1 

.Madrid 18 de Julio de 1908.— 1 
El Subsecretario, Silió. 1 

(Gaceía del 21 de Jtilio de 1908.) I

-——— x^e» M.m».—,m. i 

Núm. 1.893.

Coinisioii pronneifll de Velltidelid,
Sesión del dia 21 de Jedio de 1908.

PkBSIDENOIA DEL Sil. G. LOREXZO.

Dada cuenta de la renuncia qua 
del cargo do Concejal dal Ayun
tamiento da Villalón, ha presen
tado D. Julian Carcia Muñoz, 
por haber sido nombrado Juez 
municipal del mismo pueblo, 
cargo por el cual opta;

Vista la instancia del intere
sado; y

, Considerando: que el cargo de 
Concejal es incompatible con el 
de Juez’municipal, á tenor de lo 
dispuesto en' él párrafo 2.“ del 
art. 43 de la vigente ley Munici
pal, 112 y 113 de la orgánica del 
Poderjudicial y ei 8.“ de la de 
Justicia municipal y habiendo op'^i 
tado por este último el recurren
te haciendo formal renuncia del 
primero; la Comisión provincial 
en sesión celebrada en el día de 
ayer, acordó admitir expresada 
renuncia al D. Julian García 
Muñoz, del cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Villaion y que 
se comunique este acuerdo al 
Ayuntamiento ó interesado pu- 
blicándose en al Boletín Ofi
cial de la provincia á los efectos 
prevenidos en el art. 6.“ de! Real 
decreto do 24 de Marzo de 1891.

Lo que se publica ea este pe
riódico oficial en cumplimiento 
de expresadas disposiciones.

Valladolid 22 de Julio.de 1908. 
—El Vicepresidente, Mariano 
G. Lorenzo.—El Secretario, 7¿íu;¿ 
Martinez Cabezas.

NüM. 1.892.

OelegacíM de Uatiegda en laprerácia de Valladolid.

Venciendo en 15 de Agosto de 
1908 un trimestre de intereses de 
a deuda amortizable al 5 por 100, 
sorrespondiente al cupón núme- 
'0 29 de los títulos definitivos de 
as emisiones de 1900, 1902 y 
906 y los títulos de la ex- 
vresada deuda y emisiones, amor- 
izados en el sorteo verificado el 
ía 15 del actual, cuya relación 
lominal por series aparece inser- 
a en la Gaceta de Madrid co- 
respondiante al día 16 de este' 
aes, la Dirección general delà 
leuda y Clases pasivas en virtud 
e la autorización que se le ha
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concedido por Real orden de 19 
de Febrero de 190J, ha acordado 
que desde el día 1.® de Agosto 
próximo so reciban por esta De
legación sin limitación de tiempo 
el referido cupón y los títulos 
amortizados de la citada deuda y 
vencimiento.

Valladolid 23 de Julio de 1908. 
—El Delegado de Hacienda, Lenard o Ferrer, D. Modesto Rodri-
Augusto Seito.

de Alcañiz, y de ignorado para
dero el último. Doña Enriqueta 
Rodríguez Vázquez, vecina de 
esta Ciudad, Doña Julia y doña 

NÚM. 1.900. | Adela Rodríguez Vázquez, meno-
Herrin de Campos. res deedad yensu representación

, , T | D.Pedro VaqueroConcellon ydon
Hallándose formado por la Jun- ^^^.^ Presidente

ta munieipal el repartnn,ento ve-
dual para cu iir os recursos e j pgg,¡^jmg¡,{g jg gjia^ sobre am- 
galesde presupues o e ejert । ^ ¡ vadioioná la testamenta- 
de 1908, se encuentra expuesto « ; . „ , .uo f ¿0 [)3Q Ignacio Rodríguez
al público en a Secretaria de este ° °, Vázquez, pago de cantidad y ven- 
Avuntamiento, por termino de j , • , • ■■r ; ta ds bienes adjudicados proindi-
ocho d as, á fin de que los contri- . , , „’ * viso, ha acordado se cite y em

place al demandado D. Modesto 
Rodríguez Vázquez, para que den
tro del término de nueve días, 
comparezca en autos psrsonándose 
en forma, apercibido de pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Y mediante su ignorado para
dero para que sirva de emplaza
miento en forma insertándose en 
el Boletín oficial expidola presen
te cédula en Valladolid á 20 de 
Julio de 1908.—El Escribano, 
Pedro A. Velasco, por Nuñez.

buyentesenél comprendidos pue- ¡ 
dan presentar sus quejas de agra- 5 
vio si las creyeren oportunas, pa
sado dicho término se procederá á 
su cobro.

Herrín de Campos 23 de Julio 
de 1908.—El Alcalde, Marcos 
Gonzalez.—?. S. M., El Secreta
rio, Hermilio Rincón.

Núm. 1.890.
Peñafiel.

Terminado por la Junta peri
cial de esta villa el apéndice al 
amillaramieoto de toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal, que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución en 
el próximo año de 1909, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación, por término de 
de quince días, á contar desde 11 
inserción del presente en el Bole
tín Oficial de la provincia, á fin 
de que los contribuyentes puedan 
hacer las reclamaciones de agra
vios, pues pasado que sea dicho 
plazo, no serán admitidas las que 
se presenten.

Peñafiel 21 de Julio de 1908.
— El Alcalde, Saturnino Alvarez.

MBIUM ÍEIKEU.
J«zg^aáo8 de primera iastaacia é 

instrucción.

Nüw. 1.895.
VALLADOLID. —AUDIENCIA.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

El Sr. Juez de primera instan- 
ci < del Distrito de la Audiencia de

Valladolid y su partido, por pro
videncia de fecha veintisiete de 
Junio último, dictada, en juicio 
declarativo de mayor cuantía pro
movido á mi testimonio por don 
Ismael Alvarez Morales, vecino 
de esta Ciudad, contra Doña An- । 
tonia Rodríguez Vázquez y en su j 
representación su esposo D. Ber- j

guez Vazquez, vecino el primero

Now. 1.896.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Adolfo Serantes y Feijoo, 
Juez de instrucción del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad.

Por el presente so cita á Pedro 
Llorente Bermejo, ignorándosesu 
paradero así como sus circunstan
cias personales, para que el día 
seis de Agosto próximo â las nue- 

! ve de la mañana comparezca an- 
: te la Excraa, Audiencia de esta 
(Capital á fin de asistir á las sesio

nes del juicio oral y público se
ñalado para dicho día, en causa 
seguida contra el mismo por dis
pare dearma de fuego,entendién
dose que dicha comparecencia es 

Í inexcusable y bajo los apercibí- 
| mieatos de la ley.
8 Dadoen ValladolidyJulio vein- 
1 titres de mil novecientos ocho.— 
j AdolfoSerantes.-Licenciado Gre- 
1 gorio Nuñez.

^(T de Julio de 1900

NüM. 1.897.

VALLADOLID.—PLAZA.

titres de Julio de mil novecientos 
ocho.—Santiago Alvarez.—Ante 
mí, Pablo Miralles Prats.

CÉDULA DE CITACION,

El Sr, Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad ha acordado se cite por la pre
sente al procesado Valentin Ro
dríguez Aladro, vecino de esta 
Ciudad, cuyo paradero se ignora, 
para que bajo las penas que la 
ley señala comparezca ante esta 
Audiencia provincial el día diez y 
ocho de Agostopróximo á las nue
ve da la mañana con el fin de 
asistir al juicio oral de la causa 
que en union de otros se le sigue 
sobre hurto de cinc.

Y para que le sirva de citación 
expido la presente en Valladolid 
á veintidós de Julio de mil nove
cientos echo.—-P. García, Celes
tino Suarez.

Don

NuM. 1.899.

NAVA DEL REY.
Santiago Alvarez Martin,

Juez de instrucción de la Ciu- j 
dad de Nava del Rey y su par- | 
tido. |

Hago saber: Que para hacer j 
efectivas las costas impuestas á 
Hermenegildo Rodríguez Lopez, 
vecino de Villafranca de Duero, 
en causa que se le siguió sobre j 
lesiones, se saca á pública subasta 
por segunda vez,término de vein
te días y con la rebaja del veinti
cinco por ciento, como de la pro
piedad del Hermenegildo, una = 
tierra sita en término de dicha j 
villa, al pago del Arenal, de seis l 
celemines, que linda al Naciente j 
con otra de Crisanto Rodríguez j 
así como por el Norte, Mediodía । 
otra de Cipriano Lucero y Po- j 
niente con viña de Manuela Lo- j 
pez, tasada pericialmente en cua- j 
renta pesetas. i

Se señala para la subasta el día ' 
veintidós de Agosto próximo á las ' 
doce horas en la Sila de Audien- 
cia de este Juzgado y se advierte j
á los que quieran tomar parte que 
el remate podrá hacerse á calidad 
de ceder á un tercero, que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos torceras partes de la tasación, 
que deberán consignar previa- 
mente el diez por ciento de la 
misma y presentar su cédula per
sonal, y que no existen más títu
los de propiedad que una cer
tificación del Sr. Registrador acre
ditativa da hallarse tal inmue
ble inscrito á nombre del deudor, 

i Dado ea Nava del Rey á vein-

Now. 1,894.

Pacto colectivo entre Patronos 
y Obreros panaderos.

En la 'Ciudad de Valladolidá, 
7 de Noviembre de 1907 y ante 
la primera autoridad gubernati
va, se reunieron previaments 
invitados por la misma, dos comi
siones, una que representaba al 
elemento patronal y otra al ele
mento obrero; ambas comisiones 
puestas de acuerdo ultimaron las 
siguientes bases, que regirán co
mo únicas valederas desde esta 
fecha y que serán respetadas por 
ambas partes: .

Primera. Cumplimiento de un 
día do descanso por cada seis de 
trabajo.

Segunda. Cumplirán la cita
da ley del descanso semanal todos 
los obreros que realicen alguna 
labor en la fabricación del pan, 
aunque por condiciones especia
les tengan algún otro carácter,

Tercera. Los obreros que sus
tituyan á los que descansen, se
rán mandados por esta SociedaA 

¡ y solamente podrán ser rechaza
dos en dos casos:

(4) Cuando se justíñqnesu 
incapacidad en el trabajo ó los 
trabajos que tengan que realizar, 

í (B) Cuando el operario reali- 
i ce una falta de índole moral; 
1 estos dos casos tendrán que sor 
i justificados.
| Cuarto. Los obreros que vayan 
! à desempeñar cargos de impof’ 
1 tancia, como son, amasador úofi- 

cial de pala no se impondrán Q**® 
á gusto del Fabricante sean ¿6' 

} sempeñados dichos cargos pof 
obreros de la casa, aunque éstas 
labores las pueda desempeñarei 
sustituto.

Quinto. En las tahonas qu» 
i hubiera individuos no socits se- 
j rán respetados éstos mientras lo» 
j interese-s de los asociados no su^ 
1 fran alteración alguna.

Las bases que preceden son co
pia literal de lo pactado.

Lo firman en representación 
de ambas comisiones: En repf®' 
sentacion de Patronos, El Pf^’** 
dente, Sérvulo Marciel.—En í"®’ 
presentación de Obreros, Bl P^® 
sidente, Manuel Guerrero.

1 I o pron ta del Hospicio provio^u^
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